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Asunto: Envió de documentación correspondiente a los de los asentamientos humanos de
hecho y consolidado denominado Praderas de Caspigasí San José y Palmeras I.
 
 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, de parte de las personas que conformamos la Unidad
Especial “Regula tu Barrio”, y en atención al proceso de regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidado denominado Praderas de Caspigasí San
José y Palmeras I, me permito señalar lo siguiente: 
 
1.- En relación del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Praderas
de Caspigasí San José, se remite la siguiente documentación: 
 
1.1.- Proyecto de Ordenanza Metropolitana. 
1.2.- Matriz control de cambios. 
1.3.- Oficio No. GADDMQ-SGSG-2021-0080-OF respecto a la verificación del informe
No. 316-AT-DMGR-2018 de 14 de noviembre de 2018, y oficio No.
GADDMQ-SGSG-DMGR-2020-0051-OF de 16 de enero de 2020 sobre las
consideraciones de los lotes 04 y 05. 
  
2.- En relación del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Palmeras I
etapa I, se remite la siguiente documentación: 
 
2.1.- Proyecto de Ordenanza Metropolitana; 
2.2.- Matriz control de cambios. 
2.3.- GADDMQ-SGSG-2021-0080-OF respecto al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "Palmeras I Etapa" Exp. PM No. 2020-01366 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Paul Gabriel Muñoz Mera
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO   

Anexos: 
- 1.1-proyecto_de_ordenanza_praderas_de_caspigasí_san_josé.docx
- 1.2-matriz_control_de_cambio_praderas.xlsx
- 1.3-gaddmq-sgsg-2021-0080-of.pdf
- 2.1.-proyecto_cot_031_palmeras_i_febrero_2021.docx
- 2.2.-matriz_palmeras_i_-_cot_031.xlsx
- 2.3.-gaddmq-pm-2021-0219-o.pdf

Copia: 
Señorita Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
 

Señora Abogada
Paquita Lucia Jurado Orna
Responsable Legal UERB La Delicia
 

Señor Arquitecto
Christian Javier Naranjo Costales
Delegado de la Dirección de la UERB
 

Señor Abogado
Gabriel Andres Albuja Espinosa
Coordinador Jurídico de la UERB

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: GABRIEL ANDRES ALBUJA 
ESPINOSA

 gae SGCTYPC-UERB 2021-02-01  

Aprobado por: PAUL GABRIEL MUÑOZ MERA pmm SGCTYPC-UERB 2021-02-01  
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